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DE LA PROVINCIA DE LEO 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio, 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguieatti. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernución; que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, ÍIIÉKCOLES Y V I M S 

Se suscribe eu la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3tiince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos .veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presidenela del Consejo de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. 6 . ) y Augusta 

Real Familia continúan sin no

vedad en su importante-salud. : 

" (Gaceta del día G dé Octubre.) 

MINI3TEU10 DE LA GUERRA 

BEALCBDEN-CIUCULAB " . 

Exorno. Sr.: A fio de dar.' eumpli-
~ mienio ÍK lo prevünidu en la Real or-; 
. dén-circulbr de 20 de Agosto úl
timo; .• 

La Reina Regente del Reino, én 
nombre de eu. Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.,) hn tenido á bieo dispo
ner se observen las siguientes ins
trucciones, que irán inodificAudose 
y ampliaudose i medida que se co
nozcan ios resultados de su aplica
ción y lo exijan losdispceieiíioss quo 
se dictariu, tanto para corregir ios 
deñciencibs de que adolece la actual 
orgonizacióu de las reservas, como 
las referentes á su movilización: 

1.' Tan pronto reciban las pri
meras Autoridades de lus regiones 
y distritos y de las Comandancias 
generales de Ceuta y Melilla esta 
circular, distribuirán los individuos 
de primera reserva efectos á los re
gimientos y depósitos de reserva 
que se asignan á cada uno de aqué 
líos en el estado que so les remite 
por separado, entre los Cuerpus ac
tivos de su mando, nivelando su 
fueiza en lo posible, con arreglo á io 
prevenido en la citada Real orden, 
teniendo en cuenta, por lo que se 

refiere á los reservistas de Cabutle-
rio, Artillería é Ingenieros, que de
ben dar d otra región, de unidades 
de reserva de la suya, que babrá de 
ser por zonas completas, au;;'cuan
do hayan de alterar los números 
consignados eu dicho' estado, para 
lo cual so les autoriza, dentro siem 
pro de limitts prudenciales, y pro 
curando que Jas zonas que seüalen o 
otras regiones, sean las mis pfóxi 
¡ñas á ellas y quo tengan más f icil 
comunicación. : . * 
- 2." Ál hacer los mencionados 

;deslióos,''dispondrán lo conveniente 
para que cada.uno de los reservistas"' 
sea llamado por la Áutoridad militar 
del punto en que roüda, si la hsy on * 
él, por el Couiacdante del puesto de 
la Guardia civil, y caso "de no hv 
berlo taáipoc.o,- por-et Alcalde..y le 
haga saber el Cuerpo activo ¡1 que 
há sido'de^tiuado, y lo consigue asi, 
con 'sú fírma y sello, en el paso co-' 
rreépondieute, como también el pun
to en que reside la cabecera de su 
regimiento ó depósito de reserva, al 
que se" ha de incorporar al sor lla
mado, ó itinerario que para ello ha 
de seguir. Los iiidivuiuds de la re
serva activa ce Cabullería que resi
dan eu zonas no afectas á regimieu 
to de reserva del arma, serán desti
nados por el Capitán general de la 
región correspondiente á un regí 
miento activo de 1* misma, ó igual 
procedimiento se seguirá con los ra 
servistasde Infantería de las zonas 
complementa rías. 

3.* Eu igual forma, y con su
jeción á los mismos principins, des
tinarán á los individuos con licencia 
ilimitada djntro del tercer año de 
servicio, á los Cuerpos ó regiones 
quo lo sean los reservistas que re
siden en la misma zona, con la sola 
diferencia de que los de licencia i l i 
mitada se incurporáü,como caso ge

neral, directamente ul Cuerpo acti 
vo, y sólo cuando la movilización 
comprenda también á los de la re
serva, á la cabecera de la unidad de 
esta claso, en cuya deinarcación re • 
sidon; y en tal concepto,' en e! paso 
se les. anotará, éu primer término, 
la residencia del Cuerpo activo y el 
iti'.erario para llegar á él, y estos 
miRmps datos para la cabecera de la 
reserva;; pero consignando .que se 
incorporarán, á ésta únicamente en. 
el caso quo asi se', les ordene, pues 
de llamárseles sin cxpreíarlo irán al 
Cuerpo activo. 

: 4; \ :Los Capitanes y Comandnn"-
tes generalcs.daráh.'ciiéuta á este 
Uiüls'a'fio dft.íos. individuos que no 
acudan á aquel llamamiento, para 
en su vista resolver lo que proceda. ' 
- 5.* - Con un raes de anticin"c;óa. 
á cada uno de los iiceuc.iam... tis 
que hayan de hacerse por cumpl 
uo coutigento el tiempo de filas, ra 
mitirán los Capitanes y Comandan
tes generales á este Ministerio un 
estado (modelo adjunto) de los iuai 
viduos de los Cuerpos de su mando 
que habrán de comprenderse en él, 
para cumplimentar lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real ordon-cir-
cular citado. Cuando el licéncia
miento se disponga por este Minis
terio sin que se cumpla aquel tiem
po, remitirán el oslado, con arreglo 
al mismo formulario, tan pronto re
ciban la orden, pero expresando 
claramente cuáles están ya on el 
tercer año de servicio en filas y cuá
les no, y de estos últimos so expre 
surá cuándo entra en él cada uno. 
El estado correspondiente al próxi
mo licénciamiento da Noviembre lo 
enviarán dentro dol plazo de ocho 
días, á partir de la fecha on que re
ciban esta circular. 

6." En los que se hagan de indi
viduos sueltos, por retraso ensudes-

tmo á Cuerpo, por enganches, re
cargos ú otras causas que den lugar 
á ello, el Capitán ó Comandante ge
neral lo dirá al que, con arreglo al 
estado á que se reñore ia regla'l.*, 
deba darle destino para que asi lo 
haga. 
..7.' En lo sucesivo, en los esta-, ' 

dos de fuerza'que los:Capitanes y 
Comandantes .generales remiten' 
mensuálmente, figur-.irán en cada," 
Cuerpo los individuos de primera re
serva destinados á él, expresando la 
región en que,:resíden, y análogo . 
dato aparecerá en, los estados- de 
fuerza de las .unidades, do reserva, 
expresando la región en que se ha-,. 
lia el Cuerpo activo á que los indi- . 
viduos pertenecen. ' ' : . . ' • • " 
. 8 ' Por una soía .yez, y para juz
gar del,resultado de ia aplicación, 
de,cuanto dispone esta circular,- los 
>pita'nes y Comandantes generales 
remitirán, con la posible brevedad, 
á esto Ministerio, un estado de la 
distribución de los reservistas y de 
los individuos coa licencia ilimitida 
á cada Cuerpo, expresando la zona 
de su residencia y el número de ca
da una de estas dos clases. 

9. ' Quedan facultados les Capi
tanes y Comandantes generales pa
ra resolver por si las dudas que 
les ofrezci. cst:. circular, consul
tando únicamente aquellas que por 
su importancia lo meiezc^D. 

10. Esta circular síi insortarú en 
la Oaceta de Madrid y Boletines Ofi-
cicties de las provincias, á íiu de que 
tenga la mayor publicidad. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su councimieuto y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos aDos. 
Madrid 27 de Septiembre do 1901.— 
Weyler.—Sr 



M O D E L O Q U E S E C I T A . 

Relación numérica de los individuos que se licenciarán en (1), en virtud 
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AKÜAS CUKRP03 

NUMERO DE INDIVIDUOS 
Situación 

militar íi que 
pasan 

PUEBLOS 
¿ <]U8 van á raaifiir 

ZONA 
& qu« pate correaponda 

OBSERVACIONES 

(1) Fecha del l icénciamiento. 
(S¡ JIotiTo de é l . 

Y al cumplir, como se orden*" en la 
anterior Reol orden circular, ilispp-
níendofiu inserción en este periódi 
cooficial, recomiendo á la vezá to 
dos li s Sres.-Alcaldes que en cuan
to do su autoridad dependa coad
yuven con el mayor interés á- su 
más exseto cumplimiento. 
V Uóo 2 de Octubre de1901. 

El Oobernartor, 
Alfreilo'Gnreíft Bernarda. '-

. M I 1 V A S . 

00H EHBiGUE CANTALSPfEORA r CRESPO. 
ÍNaZíilERO JEFS ' M I DISTRITO MI • 

' ÑERO DE ESTA PBOV1KCIA; " • 

: Higo saber: Que por D. Gregorio 
Navajas 'Lifuente, vecino de. Car -
tajona, se ha presentado en el Go 
bienio.civil de esta provincia en el 
dia i l del u.es de Septiembre, á las 
unce, una s..'licitud de''registro pi
diendo Stíí, pertenencias para la mi-

; nade bulla llamada La'Grande, úln 
en téru.iuo del pueblo de La Vig*. 
de Alinanza, Ai'uittamieuio de id., 
paraje llamado Puente Almuey, y 
linda por todos vieutos con terreno 
franco, a! parecer. Hace la designa 
cion de ka citadas 86í> pertenencias 
en la fvrnia siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NE. de la estación de Puen
te Almuey, en la linea Mrreade La 
Rubia á Valmaseda, y desde dicho 
punto se medirán al N. HÜO metros 
y se pondrá la 1.' estaca, al E. 2.000 
metros y 2.', de 2." á 3.* al S. 1 200 
metros, de 3.' á 4." al O. 3 000 me 
tros, de 4." á ó.' al S. 2.000 metros, 
deS." áti." al O. 1.000 metros, de 
de 6." á 7." al N . 2.500 metros, de 
7." á 8." a) 0. 500 metros, de 8." á 
9.' al N . 1.500 metros, de 9." á 10 al 
E. 1.500 metros, de 10 á 11 al S. 500 
metros, de 11 á 12 al E. 1,000 me
tros, y de la 12 á la 1.' 300 metros, 
coa lo que quedará cerrado el perí
metro de las 865 pertenencias soli-
tadas. 

Y babienrio bocho constar este ¡a-
terasado que tiene realiaado el de 
pósito prevonido por la ley. se h-i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Golicrnador, sio perjuicio de 
tercero.. Lo que se anuncia por me 
dio,del presente edicto pora que eu 
el térroiuo de sesenta dias, contado-s 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coiisiderareti con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 24 de la ley 
dí> Jlioena vigente. . : 

El expediente tiene.el'n.°.2.817. 
León 12 deSeptiem'bredeJSOÍ.— 

£'. Oantalapiedm.- .... 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino do León, se 
ha presentado en el 0«Uen>cr civil 
de esta provincia, eu el dia 12 del 
mes de Septiembre, i las once horas 
y quince uitninos, una solicitud de 
regist'O pidiendo 30 pertenencias 
psr'í la mioa de hierro llamada La 
Clave, siU on término del pueblo de 
La BsrcSü, Ayontamionto de Lago 
de Cnrocedo, paraje llamado «El Pá-
ratnoi, liúda ni N. con el pueblo de 
La Bíros:), E. término de Lago, y 
los demás rumbos co i terreuo co
mún. Hice la designación de las ci
tadas 30 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

¿5e tendrá como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Paramesa», desde el cual y en di
rección N . se medirán 200 metros y 
se colocará una estaca auxiliar, de 
ésta alO. 400 metros para la 1." es
taca, de ésta al S. 100 metros y 2.", 
100 metros al O. y la 3.*, de ésta al 
N. 300 metros y 4.', de ésta al E. 
1.400 metros y la 5.", de ésta al a. 
300 metros pjra la 6.', de ésta al 
O. 100 metros para la 7.', de ésta 
al N. 100 metros y 8.", de ésta con 
800 metros al O. se llegará .1 cerrar 
el perímetros en la estaca auxiliar 
de tas 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por.la !oy, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siti perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio dol presente edicto pira que eo 
el término de sesenta dí^s, contados 
dosde su fechi, puedan presentar en 
el Gobierno.civil sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecho al, 
*,3do! ó. parte del terreno solicitado, 
según- previene -el art. 24 de la ley 
de Minería,vigsnto. ^ -
' , El expediente tiene el n." 2.824. 

L-'ón 13 de Septiembre de 1901.— 
S. Oantalapiedm. 

Hago saber: Que ñor D. Eusebio 
González ds.'Cadóraigai vecino áe 
León, en representación de D. Leon
cio Cadórniga García Camba, vecino 
ile'Lsóti. so ha presehtodo en elGi -
bierno civil dé esti proviiioia: éti el 
dia 13 del mes de Septiembre, á las 
doccy cuarenta y cinco nvnutos.nna 
siiiicitud de registro pidiendo 12 par 
tenencias para la mina de cobro lla
mada Complementoá Eusebia, sita en 
término del pueblo de Vegapugín. 
Ayuntamiento de Murías de Paro-
des, paraje llamado «Perreras.» Hace 
la desigaacióo d-j las citadas 12 por 
tenencias e-.i l.i f-'rma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el mismo que siivió para lamina 
«Eusebia;» desde donde se medirán 
eu dirección N . áO" E. 100 metros, 
fijando la 1.* estaca, de ésta al O. 
40" N. <500 metros y 2.', ot S 40" O. 
200 metros la 3.', al E. 40° S. 600 
metros la 4.', y de ésta á cerrar al 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el do • 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar on 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la lay 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.825. 
León 21 de Septiembre do 1901.— 

5. Cantalapiedra. 
* , ' .. -

'-

Higó.saber: Que por 1). Teófilo 
RodriguezGonzálftz, vecino de León, 
se ha presentadó en el Gobierno cir -
vil de esta fíruvincia, eo el dia 15 del 
mes da Septieb'é. á las diez boros, 
una solicitud de registro-pidiendó 
188 pertenencias'-'para- lá .mina de 
hulla W&maán Ampliaciín á te Mimé-
sa, sita', en ..térmiuo' del pueblo "de ' 
Caboalles. de Arriba, Ayuntamiento 
deÁ'illablioo, paraje el •Río. dé ,1a 
Colladá.» Hace |a desígnoCióu de las 
citadas lf<8 pertenencias en la lorma i 
siguiente: ' - ' 

SP tendrá por punto de pirt i . i i i la 
6 ' estaí:¡i de la mina «Mimosij; , des-' " 
de ilüihi estaca al E. se medirán 
1-000.metros y sé fijará, una 'estaca-
1.'do ¡a ampliación, de-ella al N. 
450 metros y 2.', de ella al E. 1.400 
metros y 3.*, da ella al S. 1.150 me-
trus'y 4.', de ella al E. 1.000 metros 
y 5.', de ella al N . 1.475 metros y . 
6. ' , y de ella al O. 400 metros y 7.", 
y volviendo sobre las estacas 8.*, 
7. ' y 13." de la mina i Mimosa, • que
dará cerrado el perimetro de las 188 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
ternero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones I03 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el a." 2.826. 
León 27 de Septiembre de ¡901.— 

J . Cantalapiedra. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
UB LA PttOVINCIA DS I.KÓN 

TESORERÍA 
La Dirección general del Tosoro 

público, en ordeu fecha 28 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Habiendo surgido dadas en al-
giinns Tesorerins de Hacieuda acer • 
ca de la aplicación que deba darse 
al párrafo segundo del art. 5U de la 
instrucción de '¿6 da Abril de 1900, 
para evitar á los contribuyentes los 
perjuicios que, con una errónea in
terpretación de dicho precepto re
glamentario pudieran ocasionárse
les, y en vista de las reelaraaciones 
formuladas por varios Recaudadores 
y Agentes ejecutivos arguyendo da 
imposible la estancia de dichos fun
cionarios duraste tres días en cada 
pueblo, para que los contribuyentes 
declarados incursos ep el apremio de 
primer grado puedan solventar sus 
débitos con el recargo del ó por 100, 
esta Dirección general manifiesta 
á.V. S. que, como se dijo á la Dele
gación de Hacienda de Valludolid en 

: 20 de Junio de 1800, el segundo pá
rrafo del mencionado articulo no 
exige la preíeuciá del Agente du
rante los reteridos tres días en cada 

. pueblo' para que ios ccintnbuyeo tes 
puedan realizar el pugo con el rey 

'' cargo indicado, sino que dicho fuu -, 
cioñátió publicará á su; Uegadá. 4 

.cada localidad, auóneio ó pregón, 
" haciendo saber á-los deodores que 
en kfe tret dfas si'/viéntes á h fecía del. 

••anvñeio ó pregón, pueden 'satisfacer. 
las,cuotas-y recargos en el -local en 

' que se halla i;stablecida la oficina re 
caudadora de la Zoiía.ó en el que dé--
signelel Agente: como.más conve 
mente, por ser él más: céiitrico de 
los pueblos que constituyan la de
marcación recaudatoria.-

Lo dice, i V.. S. esta Dirección 
geoeral para su inteligencia y efec 
tos consiguientes, advirtiéndme la 
convenieoeia ae que esta circularse 
publique inmeJiatatnente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que los contribuyentes tengan de 
ella el debido cuu"CÍniieuto. 

Sírvase V. S. acusar recibo de la 
presento á vuelta do correo, y remi 
tir oportunamente un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL en al que se haga 
la publicación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 28 da Septiembre de 19 i l . 
— J . R. de Oyn. > 

Lo que en cumnlimiento de lo 
mandado so publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
clases contribuyentes y de los fun
cionarios encargados de los proce
dimientos ejecutivos de apremio. 

León 1.° de Octubro de 1901.—El 
Delegado de Hacienda: P. E.: José 
Sartbou. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucioml de 
RoiiMmo 

Formado por la Comisión respec
tiva el presupuesto adicional que ha 
de «olazar coa el del año corriente 
de 1901 de este Ayuntaoiieoto, que
da expuesto al público en la Secre 
taría municipal por el término do 
ocho días, contados desde que este 
anuncio aparezca en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que los contribuyen 
tes puedau examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Rodiezmo á 29 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Andrés López. 

Alcaidía constitucional de 
Valverde del Camino 

So halla expuesto al público en la 
Secretaria deeste Ayuntamiento por 
término do quince dins, el proyecto 
de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el año de 1902. Du 
rante los cuales pueden los contri
buyen tesexaminarle y formularcon 
tra él las reclamaciones que crean 
justas; pues trauscurridn dicho pla
zo no seráu atendidas. 

Valverde del Camino 26 de Sep 
tiembre de 1901.—Ei Alcalde, Ci
priano Santos. 

Alctldia constitucional de 
Saliagún 

Confeccionado el presupuesto adi
cional, refundido al ordinario del nc 
tual año de 1901, se hnlla expuesto 
al público eo la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que pueda ser exa
minado por los vecinos de esta villa 
y hagan contra el mismo las recia 
mamones queconsideren convenien
tes; pues terminado dicho plazo.no 
serán atendidas, 

S hagúu 30 de Septiembre do 
1901.—El Alcalde, Juan Sánchez. 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1900 
so hallan de manitksto en la Secre 
taria.de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince días. Durante los 
cuales pueden ser examinadas pur 
cuantos'asi lo deseen y formular las 
reclamáciones que ccnsideren per
tinentes; pues "pasado dicho: plazo, 
serán remitidas á,1a-superior apro
bación. . 

: Sahogúa"á.3Ó de. S-iptiembre. dé 
1901.—El Alcalde", Júan Sánchez." 

.- - .,. Alcaldía constitucional de . . . - • 
. P o b l d d ú r a d e Pelayo Oarcid ~ 

No habiendo dado resultado algu
no los encabezamientos gremiales 
.volu otarios, comoprimer medio acor.: 
dado por. el Ayuntamiento y Junta' 
municipal de asociados,-para cubrir, 
el cupo de consumos, alcohblés y sal 
en el próximo año de 1902, ásí como 
los recargos autorizados, se sacan, 
como segundo medio acordado por 
la misma, en arriendo á venta libro 
los derechos que devenguen en esta 
población l»s especies comprendidas 
en al encabezamiento señalado por 
la Hacienda por el periodo de un 
üüo, cuyo acto tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el domingo 13 
del próximo Octubre, de dieü á do 
ce, auto la respectiva Comisión del 
Ayuntamiento. 

En U primer hora de remate solo 
se admitiráu posturas á todos los 
ramos reunidos, cutriendo el presu 
puesto total auual ile '2.973 pesetas 
y 21 céntimos á que asciende el to
tal del cupo del Tesoro y recargos 
autorizados. Dicha subasta se veri
ficará por el sistema do pujas á la 
liona con sujeción ai pliego de con
diciones que se halla do manifiesto 
en la Secretaria municipal del Ayun
tamiento; siendo condición precisa 
para hacer posturas la de depositar 
previamente en las Cajas del Tesoro, 
ó en la Depositxria municipal el 2 
por 100 del tipo anual asignado, de
biendo prestar el que resulte rema
tante la cuarta parte del total anual 
para la misma señalado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 

aquellas personos á quienes pueda 
interesar. 

Pobladora de Pelayo García 27 de 
Septiembre do 1901.—El Alcalde, 
Alejandro Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdein 

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento y asociados de la Jun
ta municipal, el día 12 de Octubre 
próximo, de las catorce á las dieci
séis horas, tendrá lugar en la casa 
capitular la primera subasta para él 
arriendo á veuta libre de todas las 
especies de consumos, sal, alcoho
les y sus recargos, de este Munici
pio para el año natural de 1902, cu
ya suma y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, siendo indispensable que 
para tomar psrte on la subi-sta se 
deposite sobre la mesa presidencial, 
como garantía, el 5 por 100 del cu
po auual del Tesoro y recargos. Di
cha subasta será presidida por el A l 
calde ó quien le sustituya, y Comi
sión nombrada al efecto. 

Si no diera resultado la primera 
subasta, se celebrará una segunda y 
última el día 22 de dicho me.-', á la 
misma hora y por el mismo tipo, y 
se admitirán pi.sturas por las dos 
terceras partes, adjudicándose al 
mejor postor. • 

* 
* * 

El provecto formado por la Comi
sión de Hacienda municipal para el 
año natural de 1902, con todos sus 
pormenores, se hulla de. man i tiesto 
y. expuesto al público e:¡ la Secreta
ría de éste Ayuntarnieoto-por tér
mino do quince uíás puro que.'deñ- • 
tro de los cuales; pueda ser. exami-

' nado por los vecinos y: producir las, 
reclamaciones que les interesen., 
: Posada Valdeón 27 de Septiembre 

de 1901,—El Alcalde, .Tnmás Diez.., 

'. " Alcaldía jonstititcional de 
Zotes del Páramo . 

Acordado.por el Ayuntamiento.y " 
asociados el arriendo á venta'libre 
de.las éspeciés q'iíe se den al corisii-
rao durante el año:próximo.do.l902, 
tendrá lugar en estas casas censis-
toriales el dia 18 del mes actual, de > 
las catorce á las dieciséis la primera 
subasta para el. arriendo de consu
mos, sal y alcoholes pira el citado 
año, sirviendo de tipo la de &.460 
pesetas y 48 céntimos, á que asc-eu-
dei. los cupos para el Tt-soro y re
cargos correspondientes, sogún el 
pliego de condiciones que se expon
drá al público en la Secretaria del 
referido Ayuntamiento. 

Si no diere resultado la primera 
subasta, so celebrará la segunda en 
el mismo sitio, en iguales huras qde 
la primera, á los diez diassiguien- . 
tes, y en la que se admitirán postu
ras que cubran bis dus terceras par
tes del tipo señalado, rematándose 
en el mejor postor sin ulterior licita
ción, y en este caso el arriendo será 
válido por un año soUmente 

Zotes del Páramo 1." de Octubre 
de 1901 .• - El Alcalde, Joaquín (iranda 

Alcaldia constitucional de 
Oastrillo de la Valduerna 

El dia 13 Je Octubre próximo, y 
horas de dos A cuatro de la tarde, en 
la cosa consistorial de este Ayunta
miento, tendrá lugar la primera su
basta de arriendo de consumos so-

http://plazo.no
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bre 1' P especies de vinos, alcoholes 
y carnes, cou facultad exclusiva ea 
las ventas ul por aieuor para el año 
de 190¿, bajo el tipo de pe 
setus de CUJKP para el Tesoro y re 
cargo municipal y aurneuto en la 
parto del Tesoro de una décima es 
tablecida f.r el art. 6." de lu vigen 
te ley de Presupuestos, no admitién 
dose postura que uo cubra el tipo se 
fialado y si uo coi.sigaa antes el 2 
por 100 de fianza provisional, y de 
no presentarse licitadores en esta 
subasta, se celebrará la segunda el 
dia Ü0 cou el aumento dedos céoti 
mov en el precio de venta de cada 
unidad; y si tampoco hubiere lícita-
dores eu esta subasta se celebrará 
la tercera y última el dia 27 del pro 
pío mes, eu laqueseudmitiráu pos
turas por las dos terceras partes, y 
ambas subastes A igual hora, local 
y rieri*chfiB de cada especie, bajo las 
propias con.liciooes que la primera; 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni 
cipal para cuantas personas quieran 
entelarse du las mismas, debiendo 
el rematante prestar fianza psrsonal 
idónea & satisficción de! Ayunta 
miebto. 

Castnllo de la Valduerna á 30 de 
Sept;e.«ibre de ¡801.—El Alcalde 
Francisco Ft'rrer¡..-P. A. del A. y J.: 
Antonio Barneutos, Secretario. 

Almláia cmslUucimtil de 
Puente de Domingo Flórez. ." 

•. El dia 10 del p:óxi>oo mes de Oc
tubre, y bora"dejas dos á Iss'ciuco 
'de lu tarde, tendrá lugar en la.cásá, 
corsistorial do este Ayuntamiento, 

• bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
la subasta.-por pujas á la- llana del. 
arriendo do vinos de' todas clases, 
vinagres, aguardientos" y . alcohol 

. con ja exclusiva 011 la'veíita :y por 
térmico tle' iin año; que principiará' 
en 1.'. de Enero ds 1802 y teViniuáM" 

. ón 31 de Diciembre del. mismo. aüo, 
bajo "el tipo .de 2.74d ;pesetas, co i 
arreglo al pV.ego de couaiciones que 
se hüllu de manifiestoéu USeoreta'-
ria. Si ei:.ílich:i sabasta r.o se pre: 
sentaseu liniladores, se celebrará la-
segunda y últuriai con la rebuja del 
2b por 100, eu Us mismas coodicio 

; nes y exprésacio, local el dia 27 del 
mismo r.ics é iguales horas. 

Para tomar paito en la subasta es 
requisito ' indispensable el depósito 
del 2 por 100 del importe de dicha 
subasta. . 

Puente de Domingo Flórez 30 de 
Sep'ieu.bre da 1001.—El primer Te
niente Alcalde, Uástor S. tíoi.záli'Z. 

Álcaldia constitucional de 
fillamizar 

Formado e) presupuesto de ingre
sos y gastos ile este Ayurrturoiento 
para efaño de 190¿, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por térniino Oe quince 
días. Durante los cuales pueden exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas, 

Villatuizar 29 de Septiembre de 
1901.—E! Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcaldía constUucúmtl de 
Alija de los Melones 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento^! presupuestomunicipal or
dinario formado por dicho Ayunta

miento para el próximo aSo de 1902, 
á fin de que durante su exposición 
al público puedan examinarle los 
vecinos y formular las reclamacio 
nes que crean pertinentes; pues pa
sado dicho plazo no se oirá nin • 
gurí a. 

Alija de los Melones á 27 de Sep 
tiembre de 1901.—El Alcalde, Ca
yetano Rubio. 

Alcaldía constitucional dt 
Brazuelo. 

En el anuncio de esta Alcaldía 
del día 22 del corriente, publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL del dia 27 del 
mismo, se consignó la vacante de 
Médico de beneficencia del Mui.ici 
pío pava proveerle en el término de 
quince días, en vez de ser por es 
pació de treinta, 4 coutar desde 
su inserción en el BOIEIÍN. Durante 
estos últimos pueden los aspirantes 
presentar las solicitudes, teniendo 
en cuenta las demás circunstancias 
del primer anuucio. 

brazuelo 30 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Tomás Morán. 

Autorizado este Ayuntamiento 
para arreudar las especies de vinos, 
vinagres, alcohules y carnes frescas 
y saladas en el próximo afio.de 190 ,̂ 
se ha seflalado para la subasta el día 
15 de Octubre próximo, de diez á 
doce de la mañana, en la casa cou-
sistórial del' Ay'untamieuto, bajo el 
tipo y pliego Je condiciones que 
está de mai ifiesto en Secretaria. 

l^ra tomar parte en la snbsstii se 
depositará antes de las once el & por 
100 del tipo marcado.. ?. 

Si en el'día citado no se realízase 
la'sabasia, tendrá lugar la segunda1 
él dia 23 üé dicho mi s. con'la récti; 
ficación de précins; y si en ésta tam 
poco tuviese efecto se celebrará otra 
tercera el •• dia. 31 del mismo, á las 
diez de la .mañana, bajo él tipo de 
las dos terceras panes. 

Lo que se hace" público pára los 
que quieran-tóiuar parte.-cu..la su -, 
basta.*. - : . ' 
. . Brazuelo 30 dé Septiémb o 1901. 
— El Alcalde, Tomás Moriu. . 

Alcaidía. constitucional de . 
Vaherde Enrique 

El día 15 de Octubre próximo, y 
hora do diez á doce du la mañana, 
en esta consistorial de. Ayunta 
miento, bajo la presnloncia del se
ñor Alcalde y de uua Comisión del 
AyuntaniieniO, tendrá lugar la pri
mera subasta del arriendo á venta 
libre de todos los derechos quo gra
van las especies de consumos por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el 
tipo que importan los derechos del 
Tesoro y rec.irgns autorizados para 
ol próximo año de 1902, y con arre
glo al pliego de coiidicoues que se 
llalla de manifiesto eu la Alcalüía. 

Si ésta uo tuviera efecto, se cele 
bi'ará otra segunda y última el dia 
25 del mismo, á igual hora y en el 
mismo lojal y con idénticas forma
lidades que la primera, admitiendo 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado. 

Los licitadores habrán de consig
nar el 5 por 100 del tipo total antes 
de hacer posturas. 

Valverde Enrique 28 de Septiem
bre de 1901.—El Alcalde, José San
tos. 

Alcaldia constitucional dt 
Casirotiem 

El dia 16 de Octubre próximo, y 
hora de diez & doce de la mañana,eu 
esta consistorial drl Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y nna Comisión del Ayuntamien 
to, tendrá lugar la primera subnota 
del arriendo á venta libre de todos 
los derechos que gravan las especies 
de consumos por el sistema de pu
jas á la Uaná, bujo el tipo que im
portan los derechos del Tesoro y re 
cargos autorizados para el próximo 
año de 1902, y con arreglo al pliego 
ue condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Alcaldía. 

Si ésta no tuviera efecto, so cele
brará otra segunda y última el día 
26 del mismo A igual hora, en el 
mismo local y con idér.ticas forma 
lidades que la primera, admitiendo 
posturas que cubran las dos terce-
ri-.s partes del tipo señalado. 

Los licitadores habrán do consíg-
rar el 5 por 100 del tipo total antes 
de hacer postura. 

('astrotierra V8 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldia constitucional de 
Toral de los Ouimanes 

Acordado por el Ayuntñmientb y 
Junta de asociados el arriendo:.á 
venta libro 'le todas las e-pecies su -
jetas al impuesto de consumos para 
el año do 1902, tendrá !ug»ren el 
salón de sesiones de este -Ayunta 
miento, de diez á doce de la.maña
na, el dial 15 del actual la priaiera 
subasta para el arriendó de los con
sumos, sal y alcolniles para el'cita-
do año,' sirviendo dé tipo los cupiis 
para el Tesoro y recargos autoriza-
d. s que se expresan en el pliego de* 
condiciones en el éxpedierité que se 
hulla expuesto ul.público en la Se-, 
cretariá del AyuDtamiento. 

Si no diere restiltádo Ja primera 
subasta, se celebrará una segunda y 
última paro el dia 26, en el mismo. 
silio y horas que la primera, y-en 
ellii se admitirán postuiá.-í quéc.u-
brandas dos terceras partes del tipo 

'total;- •' -.': . l'- . . . - '; - 'y -
,: Toral do los Guzinan'es 3 de Octu 
bre de 1901.—El Alciilde,;_.Ruperto 
Pérez.. 

Alcaldin constitucional de 
Ceianico 

No habiendo-teñido 'efecto la pri
mera subasta del arriendo a venta 
libre del impuesto de consumos de 
este Ayuntamiento anunciada pala 
el día de la fecha y para el próximo 
año de 1902, so iinnncía la segunda 
con la rebaja de una tercera parte 
para el día 10 del presente mes, en 
esta villa y casa consistorial, rio 
diez A doce de la tuañatia, y bajo las 
condiciones que se estipulan en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto. 

Cebanico á 2 i ? Octub'e de 1901. 
—El Alcalde, Graciano López. 

JUZüADU» 

Dou Mariano Alvarez González, Juez 
muuicip.ilsuplentode estH ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de quo se hará mérito ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia. Eu la ciudad de León, 
á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos uno; el Sr. D. Mariano 
Alvarez, Juez municipal suplente: 

•z^»M*>WM.>v«*nVM£<&vtz;tf-.v.M73mrfu!»«qa. 

visto el precedente juicio verbal en
tre partes, D. José Oardeñosa Ra-
glero, vecino de esta capital, ile-
mi.ndante, y D. Wenceslao ¡duñiz, 
de San Adrián del Valle, demanda
do, sobro pago do cincuenta y dos 
pesetas pmcudeotos de h.-spedaja y 
manutención á su hijo Annibai Mu-
ñiz Marcos, por ante mí Secretarlo 
suplente dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no eu rebeldía á D, Wenceslao Mu-
ñiz al pi-go de las cincuenta y dos 
peseta* por que le ha demandado 
D José C'ardeüosa Reglero, y ea las 
costas do este juicio. 

•Asi defi itivamentn juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el expre
sado Sr. Ju.'z, de que certifico .. 
Mariano Alvarez González.—Ante, 
mi, Froilán Blanco.» 

Y para publicar eu el BOLETÍN OFI
CIAL de 1* provincia, á fio de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en Leóu dos.de 
Septiembro de mil novecientos uno. 
—Mariano Alvarez González.—'Ante, 
mi, Fruihu tílaneo. 

Cédula de citación. 
Por el Sr. Juez de instiucción de-

este partido, en cumpütniénto de • 
carta-orden déla Audiencia"pruvia-•: 
cial de León, se acordó en providen
cia de.esta fecha que el procesado 
José G» zález Alonso, vecino de 
Molinaferrera, cuyo paradero so ig-. 
ñora en . la'actualidad, comparezca-, 
en los estrados cié !a citada Audien-. 
ciados días 22 y.23 do los cometí tés, . 
á las diez de-la mnSahi, á fin de que; 
-asista ,á Ins sesiones del juicio .órah. 
y'público en la causa que con otros, 
se le sigue.por robo.de dineroy vi,-. . 
no; previniéndole que do 'no varifi.- . 
carió sin ¿legar justa causa, le pa-, . 
rárán los perjuicios cóneiguieiites.. 

'. Y para que le sirva de citación 
expido la.presente en Astorga á h V 
de Octubre'de .1901,—Cipriano Cam
pillo. • •••i ; -'.r. : . . ' ; 

Don Francisco Torres Rabí,-Juez de 
. instrucción de esta villa,y su par---

''ido. - ' ' -
Porla presente requisitoria, y'co-

rno eomprñMlido en el número ] . ' 
del art. 835 de la ley de Enjuicia-
mientu criminal, se cita y llama al 
procesado Malitón Fernández Alva
rez, vecino de Oblaaca, cuy» actual 
paradero de ignora, para.que deutro 
del término de diez dias, ¡i contar 
desde el siguiente á la inserción de 
la preteutu eu la Oaceta de ¡rfadrid y 
BOLETÍN OFICIAL di la provincia de 
León, comparezca ante esto Juzga -
do al objeto do prestar declaración 
indagatoria éu ol sumario que con
tra el mismo instruyo por hurto de 
una oveja; bajo aperciuimionto de 
ser declarado rebelde eu otro caso 
y pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Dada eu Murías de Paredes á 30 
de Septiembre de 1901.—Francisco 
Torres.—El Actuario, Angel D.Mar-
tin. 

Itnp. de la Diput&cídn {jroví&cial 
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